








LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

D E C L A R A:



PRIMERO: De su interés la realización del “CONGRESO NACIONAL E INTERNACIONAL DE EDUCACION FISICA”, organizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos (COPEFER), que se llevará a cabo desde el dia 15 al 18 de Mayo de 2019 en la ciudad de Gualeguaychú. 

SEGUNDO: Comuníquese al Presidente del Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, Prof. Néstor Constantino Rivero.
































FUNDAMENTOS


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos (COPEFER), de declarar de Interés Legislativo el “Congreso Nacional e internacional de Educación Física” a realizarse desde el 15 al 18 de mayo de 2019 bajo la consigna “¿Que se hace desde la Educación Física para la inclusión social en cada país?”, participaran del evento profesionales de Brasil, Cuba, México, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela y Estados Unidos. Durante estos 4 días se dictaran talleres, cursos y habrá disertaciones especiales en Neurociencias.

El objetivo principal del evento es generar espacios para compartir enfoques y concepciones nacionales e internacionales de la educación física, conocimientos del orden pedagógico-didáctico innovadores del aprendizaje, resignificando el compromiso y la responsabilidad profesional.

Por los fundamentos expuestos es que se estima justificada la pretensión que nos ocupa. Motivo por el cual, solicito a los Señores Senadores la declaración de interés por esta Honorable Cámara.-
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